
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  BLANCA NHORI LÓPEZ TANGARIFE 

DEMANDADAS  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

 HENRY NORANDO PIANDA YANGUATÍN. 

 DIANA YISELA PIANDA YANGUATÍN. 

 MARINO NORBERTO PIANDA YANGUATÍN. 

 LEYDI JOHANA PIANDA YANGUATÍN. 

 UBER HERBIS PIANDA YANGUATÍN. 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00207-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
Tomando en consideración que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES solicitó ampliación del término para estudiar la 
posibilidad de proponer una formula conciliatoria (Nro. 086 expediente electrónico) 
lo cual fue coadyuvado por la parte demandante (Nro. 087 expediente electrónico), 
se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS a 
fin de llevarla a cabo el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro, a 
partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así:  nathaliasalazarpiedra@gmail.com; piandadiana12@gmail.com; 
mmaabogado18@gmail.com; poderjuridicopereira@hotmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
Dsp. 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin
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